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y prejubilación. La pensión de jubilación no contributiva: Concepto.
Beneficiarios. Cuantía.

Tema 31. La protección por muerte y supervivencia: Hecho cau-
sante. Requisitos para las pensiones de viudedad y en favor de fami-
liares. La cuantía de las prestaciones. Compatibilidad. Extinción. El
auxilio por defunción. Normas específicas en los casos de accidentes
de trabajo y enfermedad profesional.

Tema 32. La protección a la familia: Normativa vigente. Bene-
ficiarios de las prestaciones. Requisitos. Cuantía de las prestaciones.
Protección en supuestos especiales.

Tema 33. La protección por desempleo. Concepto y clases.
Situación legal de desempleo y formas de acreditación. La prestación
y el subsidio por desempleo. Beneficiarios. Requisitos para el naci-
miento del derecho. Contenido, duración, cuantía, suspensión y extin-
ción del derecho.

Tema 34. La asistencia social y los servicios sociales. La pro-
tección a la tercera edad. La protección a la minusvalía. El empleo
de los trabajadores minusválidos. Régimen unificado de ayudas públi-
cas a los disminuidos. Otros servicios sociales.

Tema 35. El derecho a la salud en la Constitución Española.
Competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas. Trans-
ferencias de la Seguridad Social a las Comunidades Autónomas en
materia de asistencia sanitaria.

Tema 36. Régimen financiero. Fuentes de financiación. Especial
referencia a las aportaciones del Estado a la Seguridad Social. Patri-
monio de la Seguridad Social. Sistemas financieros. Inversiones. Fon-
dos y reservas. Especialidades en la financiación del desempleo.

Tema 37. La cotización. La cuota: Concepto y naturaleza jurí-
dica. Sujetos obligados y sujetos responsables de la cotización. Bases
y tipos de cotización. Excepciones en relación con la base, con el
tipo y con la cuota. Topes máximo y mínimo.

Tema 38. Cotización y recaudación. Recaudación en período
voluntario. Plazos, lugar y forma de liquidación de las cuotas. Supues-
tos especiales. Aplazamiento y fraccionamiento de pagos. Control
de recaudación.

Tema 39. La recaudación en vía ejecutiva. Normas reguladoras.
Títulos ejecutivos. Causas de oposición a los apremios. Embargo
de bienes, subasta de bienes. Deber de información por entidades
financieras, funcionarios públicos y profesionales oficiales. Compe-
tencias en esta materia.

Tema 40. Los Regímenes Especiales de la Seguridad Social espa-
ñola. Razones que motivan su existencia. Regímenes Especiales Agra-
rio, de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, de Traba-
jadores del Mar, de la Minería del Carbón y de Empleados del Hogar.
Campo de aplicación de cada uno de ellos. Particularidades en mate-
ria de cotización y prestaciones.

Tema 41. Los Regímenes Especiales externos al sistema ins-
titucional de la Seguridad Social. La Seguridad Social de los fun-
cionarios civiles del Estado. La seguridad social de las Fuerzas Arma-
das y de la Administración de Justicia.

Tema 42. Finalización del procedimiento administrativo en mate-
ria de afiliación, altas y bajas, recaudación y acción protectora. Recla-
maciones previas a la vía jurisdiccional social. Infracciones y san-
ciones en materia de Seguridad Social. Procedimiento de actuación
de los órganos de participación en las Entidades Gestoras. Otros
procedimientos administrativos especiales.

Organización

Tema 43. Entidades Gestoras y Servicio Común de la Seguridad
Social: Antecedentes históricos. La reforma de 1978: Principios bási-
cos. Régimen jurídico general y estructura actual. Otros organismos
con competencia en materia de Seguridad Social. Perspectivas de
la gestión en el marco autonómico.

Tema 44. Servicio Común de la Seguridad Social. La Tesorería
General de la Seguridad Social. La Gerencia de Informática. La cola-
boración en la gestión. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales de la Seguridad Social. Naturaleza jurídica
y caracteres. Constitución, organización y funcionamiento. Colabo-
ración de las empresas.

Tema 45. Régimen jurídico de los funcionarios de la Seguridad
Social. Incidencia de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función
Pública. El Real Decreto 2664/1986, de homologación del régimen
de personal de la Seguridad Social con el de la Administración Civil

del Estado. La atribución de competencias en materia de personal.
Régimen jurídico del personal en las Instituciones Sanitarias de la
Seguridad Social.

Tema 46. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Órganos
de dirección, vigilancia y tutela de la Seguridad Social. La Inspección
de Trabajo y Seguridad Social. Carácter y orientaciones internacio-
nales. Funciones y competencias en materia de Seguridad Social.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
10720 RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2001, del Ayunta-

miento de Palma de Mallorca (Illes Balears), referente
a la convocatoria para proveer una plaza de Biblio-
tecario.

En los «Boletín Oficial de las Islas Baleares» números 31 y
53, de 13 de marzo y 3 de mayo de 2001, respectivamente, se
han publicado íntegramente las bases que han de regir la con-
vocatoria para proveer una plaza de Bibliotecario. Dicha plaza
se halla encuadrada en la Escala de Administración Especial,
subescala Técnica, Técnicos Superiores. Concurso-oposición.

Las bases generales fueron publicadas en el «Boletín Oficial
de las Islas Baleares» número 55, de 2 de mayo de 2000.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
la presente convocatoria será de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado». Los sucesivos anuncios relativos a
estas convocatorias se publicarán únicamente en el «Boletín Oficial
de las Islas Baleares».

Palma de Mallorca, 15 de mayo de 2001.—El Alcalde.

10721 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2001, del Ayunta-
miento de Almonte (Huelva), referente a la convoca-
toria para proveer una plaza de Archivero.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Huelva» número 107,
de 11 de mayo de 2001, se publicaron íntegramente las bases
generales para cubrir, en propiedad, por el sistema de concur-
so-oposición libre una plaza de Archivero.

Las instancias para tomar parte en las pruebas podrán pre-
sentarse en el Registro General de este Ayuntamiento, en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicarán en
el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de edictos de
este Ayuntamiento.

Almonte, 16 de mayo de 2001.—El Alcalde, Francisco Bella
Galán.

10722 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2001, del Ayunta-
miento de Lucena (Córdoba), referente a la convo-
catoria para proveer dos plazas de Cabo de la Policía
Local.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba» número 74,
de 18 de abril de 2001, así como en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía», número 49, de 28 de abril de 2001, han
sido publicadas las bases para la provisión, en propiedad, de dos
plazas de Cabo de la Policía Local, cuya clasificación se indica
a continuación:

Número de plazas: Dos.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Categoría: Cabo.
Procedimiento de selección: Concurso-oposición, reservado

para promoción interna.
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El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba» y
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Lucena, 16 de mayo de 2001.—El Alcalde, José Luis Bergillos
López.

10723 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2001, del Ayunta-
miento de Santa Coloma de Cervelló (Barcelona), refe-
rente a la convocatoria para proveer dos plazas de
Agente de la Policía Local.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 101,
de fecha 27 de abril de 2001, se publican la convocatoria y las
bases que regirán el concurso de méritos para la provisión, en
propiedad, de dos plazas de Agente de la Policía Local de Santa
Coloma de Cervelló, mediante movilidad horizontal, de Adminis-
tración Especial, Servicios Especiales.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días natu-
rales contados desde el día siguiente al de la publicación del último
anuncio de este extracto de la convocatoria en el «Diari Oficial
de la Generalitat de Catalunya» o en el «Boletín Oficial del Estado».

Santa Coloma de Cervelló, 16 de mayo de 2001.—El Alcalde,
Josep Comellas Martín.

10724 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2001, del Ayunta-
miento de Sant Celoni (Barcelona), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza de Agente de la Poli-
cía Local.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» nú-
mero 116, de 15 de mayo de 2001, se han hecho públicas las
bases que han de regir la siguiente convocatoria:

Una plaza vacante de Agente de la Policía Local. Clasificación:
Escala de Administración Especial. Subescala B, Servicios Espe-
ciales. Clase a, Policía Local. Denominación: Agente de la Policía.
Concurso de movilidad interadministrativa.

Presentación de instancias: Desde el día siguiente de la publi-
cación del extracto en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cata-
luña» hasta los veinte días naturales posteriores, en el Registro
General del Ayuntamiento.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el «Boletín Oficial»
de la provincia y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Sant Celoni, 19 de mayo de 2001.—El Alcalde, Joan Castaño
Augé.

10725 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2001, del Ayunta-
miento de Campdevànol (Girona), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza de Oficial de primera
Electricista.

Aprobadas las bases del proceso selectivo de la convocatoria
correspondiente a la provisión de una plaza de Oficial primera
Electricista de Mantenimiento, en régimen laboral fijo, por con-
curso-oposición libre, se hace público que se podrán presentar
instancias en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación del último anuncio en los boletines
oficiales.

La convocatoria aparece publicada en el «Diario Oficial de la
Generalitat de Catalunya» número 3389, de fecha 16 de mayo
de 2001, y el texto íntegro de las bases aparece publicado en
el «Boletín Oficial de la Provincia de Girona» número 87, de fecha 7
de mayo de 2001.

Los anuncios sucesivos se publicarán en el «Boletín Oficial de
la Provincia de Girona».

Campdevànol, 22 de mayo de 2001.—El Alcalde, Jordi Colomer
i Batet.

10726 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2001, del Ayunta-
miento de Huétor Tájar (Granada), referente a la con-
vocatoria para proveer dos plazas de Guardia de la
Policía Local.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 66, de fecha
22 de marzo de 2001, y «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
número 56, de fecha 17 de mayo de 2001 aparecen publicadas
las bases para la provisión, en propiedad, de dos plazas de Guardia
de Policía Local, vacantes en la plantilla de funcionarios de este
Ayuntamiento, Escala de Administración Especial, subescala Servi-
cios Especiales, por oposición libre.

Plazo de solicitudes: Veinte días naturales, contados a partir
del siguiente al que aparezca el extracto del anuncio de convo-
catoria en el «Boletín Oficial del Estado». Las instancias se dirigirán
al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Huétor Tájar.

Huétor Tájar, 22 de mayo de 2001.—El Alcalde, Fernando Del-
gado Ayén.

10727 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2001, del Ayunta-
miento de Martorell (Barcelona), referente a la con-
vocatoria para proveer tres plazas de Agente de la
Policía Local.

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno del Ayuntamiento
de Martorell, se hace pública la convocatoria para la provisión,
por concurso de movilidad interadministrativa, de tres plazas de
Agente de la Policía Local, escala de Administración Especial,
subescala Acometidas Especiales, clase Policía Local, vacantes
en la vigente plantilla del personal funcionario del Ayuntamiento.

Dicha convocatoria se regirá por las bases publicadas en el
«Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 112, de
fecha 10 de mayo de 2001, y en el «Diario Oficial de la Generalitat
de Cataluña» («DOGC») número 3.391, de fecha 18 de mayo
de 2001.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en
el proceso selectivo será de veinte días naturales, contados a partir
del día siguiente a aquél en que aparezca publicado el presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Martorell, 22 de mayo de 2001.—El Alcalde.

10728 RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2001, del Ayunta-
miento de Vinuesa (Soria), referente a la convocatoria
para proveer una plaza de Guarda municipal.

En el «Boletín Oficial de la Junta de Castilla y León» número 97,
de 21 de mayo de 2001, y en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Soria» número 56, de 16 de mayo de 2001, se publican ínte-
gramente las bases de la convocatoria realizada por el Ayunta-
miento de Vinuesa para proveer, mediante concurso-oposición,
una plaza de Funcionario Guarda municipal, encuadrada en la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Espe-
ciales.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán únicamente en el citado boletín provincial y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento.

Vinuesa, 22 de mayo de 2001.—El Alcalde, Juan José Rodrí-
guez López.


